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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Miguel- Rodrfguez-Piñero

y Bravo-Ferrer

D. Fernando Garcfa-Món y

GonzáLez-RegueraI

D.  Car los de Ia  Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D. Rafael de MendizábaL

Allende

D. Pedro Cruz Vil lal-ón

- l_-

0 0428053

Nú im.  de  Reg is t ro : .  L466 /92

ASUNTO-: Anparo promovido por

RUMASA,  S .A .

SOBRE: Sentenci -a de la  Sala de

lo Socia l  de1 Tr lbunal  Super ior

de ,Justicia de Madrid, €rr re-

clamación de cantidad.

Presunta vulneraclón del dere-

cho a 1a tu te la  jud ic ia l -  e fec-

t i va  (a r t .  24  C .E . ) .

En el asunt,o de referencia la Sala ha acordado di-c-

tar en 1a presente pieza separada de suspensión e1 siguiente

AUTO

I.  ANTECEDENTES.

L.  E l  d la  9 de jun io de t992 se regis t ró en este

Tr ibunal  escr i to  medlante eI  cual  don Boni fac io Fra i le  Sánchez,

Procurador de Los Tribunales, en nombre y representación de

RUMASA, S.A. j-nterpuso recurso de amparo contra la Sentencia de

18 de febrero de L992 d ic tada por  la  Sala de 1o Socia l  de l  Tr i -

bunal  Super ior  de Just ic ia  de Madr id  en eI  recurso de

supl icac ión núm. 73/92.  En Ia  demanda se nos d ice que proceso

ante Ia  jur isd icc ión soc ia l  versó sobre una rec lamación

formulada en virtud del Pl-an de Previsión Social de Galerfas
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Preciados, S.A. ante Ia cual Ia demandada a111, y aqui deman-

dante,  opuso las excepciones de l i t ispendencia y

pre judic ia l idad,  por  est imar  que los Tr ibunales del  orden so-

c ia l  deber fan rechazar  la  pet ic Íón actora,  como consecuencia de

est,ar pendlent,e de resolución ante Ia Sal-a Tercera de1 Tribunal

Supremo un recurso de apelacj-ón contra la Sentencia de la Au-

diencia Naclonal, eu€ meses más tarde estimó, donde se declara-

ba conforme a Derecho 1a Resolución del Ministerio de Trabajo y

Seguridad modif icativa de la regulación del Plan de Previsión

Social, fundamento de la demanda en aquel proceso. El amparo se

pide respecto de La Sentencia de 18 de febrero de t992 de la

Sala de 1o Socia l  de l  Tr ibunal  Super ior  de Just ic ia  de Madr id ,

por considerar que dicha resolución vulnera el principio de

tute l -a  jud ic ia l  e fect iva,  €h la  medida en que,  a I  denegar  la

excepción de l i t , ispendencia y  fa  ex is tenc ia de pre jud ic ia l idad,

confirmando la Sentencia de1 Juez "a quo" donde se condenaba a

Galer las Prec j -ados,  S.A. ,  ha dado lugar  a la  ex is tenc ia de sen-

tencias contradi-ctorias sobre la misma mat,eria entre Órdenes

jur ísd icc ionales d i ferentes.  En eI  lugar  correspondiente del

escr i to  se so l ic i ta  la  suspensión de Ia  que es objeto de este

amparo constitucional.

2 .  La Sección Pr imera,  en prov idencia de 28 de sep-

t iembre, acordó formar 1a correspondient'e pieza separada y

conceder en eIIa un plazo comúrn de tres dfas aI Mj-nj-sterio Fis-

cal y aI demandante para que dentro del mismo pudieran alegar

cuanto estimaran pert inente en reLación con Ia medida cautelar

so l ic i tada.

3 .  E I  M in i s te r i o  F i sca l  a1ega ,  o r  esenc ia ,  gue  en

supuestos ant,eriores y análogos al- presente, €1 Tribunal Cons-

t l tucionaf ha venido acordando l-a suspensión, previa prestación

de f ianza.  Por  e l lo  muestra su aquescencia a la  medida so l ic i -

tada.  La Sociedad demandante,  a  Su Vez,  € I l  escr i to  de 5 de oc-

tubre,  re i tera la  pet ic ión e ins is te en que la  cuant fa no es

la ventj- lada en eI concreto proceso de que trae causa la queja

de amparo, sino Ia del conjunto de demandas que continua y
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periódicamente se irán produciendo hasta alcanzar cifras de va-

rios rni l lones de pesetas, por 1o que sj- tales cantldades se ha-

cen efect ivas a los in teresados,  será práct icamente imposib le

su recuperac ión.  En ot ro aspecto señala que no se t ra ta de sa-

lar ios o pensiorres,  s ino de prestac iones complementar ias o pre-

mios que no atañen a la  subsis tenc j -a de los in teresados.

4.La Sección,  €o prov idencia de 13 de octubre,

acordó conceder un plazo de tres dlas al Abogado del Estado
-que en otra de la misma fecha dict,ada en el asunto principal

habrla sido tenido por personado y parte-, para que pudiera

alegar 1o pert inent,e sobre la petición forinulada por Ia Socie-

dad demandante. El 15 de octubre, el Abogado del estado coinci-

de en acceder  a la  suspensión de Ia  e jecutor ledad de Ia  Senten-

cia impugnada mientras se tramita el recgrso de ampar6, como

viene haciendo este Tribunal en supuestos anáIo9oS, a part ir

de l  auto d ic tado e l  13 de agosto de t99t  en eI  amparo L3A7/9L.

I I .  FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Aunque Ia Ley Orgánica de este Tribunal no 1o

diga asf , explicit ,amente, r lo parece discutible gue la interpo-

sición del recurso de anparo, por su propia naturaleza intrfn-

seca,  r ro  obsta a Ia  v igencia,  e fect iv idad o e jecutor iedad de

las d isposic iones genera les,  actos de la  Admin is t rac ión o de

cualquier  Otra inst i tuc ión del  Estado y sentencias,  que son su

objeto.  Es una consecuencia de la  presunción de leg i t imidad que

alcanza a todas 1as actuaciones de los poderes públicos y con

mayor  raz6n Si ,  Como es e l  caso,  ostentan una autént iCa

legit imación democrática. Esta presunción inherente a Ia entera

act iv idad pr lb l ica ( leg is la t iva,  e jecut iva y  jud ic ia l )  está

presente y operante, aungue impllcita, en la Constitución y a

Ias veces expl fc i ta  en et  resto del -  ordenamiento jur fd ico.

Ahora bien, como contrapeso de ta1 presunción nues-

t ro  s is tema de just ic ia  const i tuc ional  conf igura Ia  pos ib i l idad
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de que este Tribunal suspenda l-a ejecución del acto de los po-

deres prlbl icos por raz6n de1 cual- se reclama el amparo. Desde

una perspectiva procesal aparece como una medida cautelar, 9u€

cumple una función de eguil ibrio entre el- poder y la l ibertad,

conectándose dj-recta e inmediatamente a garantla de 1a efecti-

v idad de Ia  tu te la  jud ic ia l  que consagra eI  ar t .  24 de nuestra

Const i tuc ión.  En efecto,  €1 sopor te de ta l  medida consis te en

el  r iesgo o la  cer teza de que Ia  e jecución ocasionara un per-

juicio que harfa perder al amparo su f inal idad, según dice el

art. 56 de nuestra Ley Orqánica, convirt iendo asl una eventual

sentencia favorable en una mera declaración de buenos propósi-

tos,  desprov is ta de ef icac ia práct ica.  La suspensión prevent iva

del acto o disposición objeto del proceso de amparo exige una

delicada ponderación de los intereses generales o los derechos

fundament,ales de terceros, cuya perturbación grave o leslón ac-

tr la como lfmite de la medida cautelar y el interés part icular

del demandante en anparo. En tal aspecto es el potencial perju-

d icado quien ha de Just i f icar lo .  Por  ot ra par te,  €1 anál is is  de

la s i tuac ión ha de hacerse s in  pre juzgar  Ia  cuest lón pr inc ipa l .

2 .  E1  aná l i s i s  de  l os  i n te reses  en  con f l i c to ,  den -

tro del caso concreto que ahora nog ocupa, desvela ante todo

que ex is t ,e  un in terés genera l  la tente,  in t r lnseco a Ia

ejecutoriedad de toda sentencia definit iva y f irme, como exi-

gencia inherent ,e  a la  efect iv idad de la  tu te la  jud ic ia l ,  cuya

pleni tud só lo as i  se a lcanza.  La pet ic ión de la  Sociedad deman-

dante, deSde la perspectiva opuest,a, t lene un contenj-do predo-

minante aúrn cuando no exclusivamente económico y aquf radica 1a

singularidad de Ia situación. El derecho fundamental que se in-

voca como respaldo de amparo constitucional -1a tutela judicial

e fect iva-  inc ide d i rect ,amente,  por  su natura leza y  est ructura,

sobre la  Sentencia impugnada.  En consecuencia,  €1 objeto de

este proceso podrla quedar vaciado de contenido, frustrándose

Su f ina l idad esencía l ,  s i  se e jecuta ahora aquel la  dec is j -ón
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jud ic iaL.  No es oc ioso t raer  a co lac ión en este momento que la

Sala Tercera del Tribunal Supremo ha ratl f icado el acto admi-

nistrativo sobre modif icación del reglamento de régimen inte-

r ior  de la  empresa,  con un cr i ter io  ostensib lemente contrar io

al manejado por la SaLa de 1o Social deI Tribunal Superior de

,Justicia de Madrid.

En suma, Ias consideraclones expuestas mas arriba y

muy especj-almente Ia inmediatamente anterior, aconsejan que se

acceda a la suspensión de la Sentencia impugnada. Ahora bien,

como esta -por otra parte- contiene pronunciamientos favorables

a otras personas, merecedoras con l-a misma intensidad de una

efect iva tu te la  jud ic ia l ,  s€ hace necesar io  para consegui r  e l

justo equll ibrio de unos y otros Ia exigencia de afianzamient,o

suf ic lent ,e ,  de jando aI  prudente arb i t r io  de l  juzgador  de

instancia, competente para 11evar a puro y debido efect,o 1o

decidido por Ia SaIa de lo Social, la cuantif ÍcaciÓn de tal

garantfa y la elección de 1a modalidad o modalidades en que

haya de material izarse, dentro de l-as admitidad en Derecho,

para asegrurar  a los benef ic iar ios los per ju ic ios que puedan

suf r ir,  €fr su caso, cofi lo consecuencia de la medida caute]-ar

adoptada.

En v i r tud de 1o expuesto,  1d Sala acuerda la  sus-

pensión de Ia ejecución de Ia resoluciÓn judicial i-mpugnada du-

rante la tramj-tación del presente recurso de amparo, condi-

cionando dicha suspensión a la previa prestación de f ianza por

parte de la recurrenLe en amparo, €rI Ia cuantfa y condiciones

que establezca e l  Juez encargado de la  repet ida e jecución,  para

responder de Los perjuicios económicos que pudieran ocasionarse

con dicha medida caut,elar.

Madr id ,  a  ve int is de octubre


